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	República Argentina
	
	Universidad Tecnológica Nacional

	Ministerio de Capital Humano
Universidad Tecnológica Nacional
Rectorado


	
	Facultad Regional Bahía Blanca


Expediente Nº 19.597/2.026
Contratacion Directa  Nº  24/2.026
Hoja  N° 1 

PROVEEDOR:
DIRECCION:
COD POSTAL:             CIUDAD:

	ITEM
	CANT.
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	1,00
	Provisión de material y mano de obra en la calidad y cantidad, para efectuar la revisión y/o recarga de la totalidad de extintores, de acuerdo al siguiente detalle, incluyendo la reparación y/o reemplazo de los elementos que estén averiados o que no funcionen correctamente:



SEDE 11 de ABRIL 461





1 Extintor de Polvo Químico de 10 Kg. de capacidad


22 Extintores de Polvo Químico de 5 Kg. de capacidad


1 Extintor de CO2 de 3,5 Kg. de capacidad



3 Extintores de HCFC 5kg de capacidad



2 Extintores de Polvo Químico de 1 Kg. de capacidad








SEDE MONTEVIDEO 340





11 Extintores de Polvo Químico de 5 Kg. de capacidad


2 Extintores de CO2 de 5 Kg. de capacidad

4 Extintores de CO2 de 10 Kg. de capacidad



Se deberá efectuar la prueba hidráulica de todos aquellos extintores que la tengan vencida o cuyo vencimiento este dentro del año a partir de la fecha de inicio de la contratación.





Para los extintores de polvo químico, este se deberá reemplazar en su totalidad de ser necesario. El polvo químico a utilizar deberá ser triclase ABC, con sello de calidad DPS y de reconocida marca, cuyo poder se encuenta detallado. Conjuntamente con la cotización los oferentes deberán adjuntar una muestra del polvo químico que se utilizara. Cada uno de los extintores trabajados, deberá entregarse con la correspondiente tarjeta de indentificación y control, con todos los datos completos, sin tachaduras, ni enmiendas, autoadhesiva que indique:                                                                                                                                                    Estampillas de control DPS y etiqueta 

Nombre de la empresa, numero de matafuego.


Nombre del propietario, fecha de vencimiento.


Personal de la UTN podrá inspeccionar el taller donde se efectuaran las recargas de extintores, para verificar si la Empresa cuenta con el equipamiento necesario para la realización de los trabajos solicitados. De cada una de las tandas de extintores recibidos, se eligIrá uno al azar y se lo descargará para verificar funcionamiento y calidad del polvo químico. Si el matafuego ensayado presentare problemas en la descarga, se procederá con otro, de igual forma. Si se detectan fallas se rechazará toda la tanda. La empresa deberá recargar todos los extintores rechazados y toda la tanda si fuese rechazada, sin costo adicional para la Facultad.





HORARIO DE VISITA: Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 Hs. En el Departamento de Obras y Proyectos. Ing. Veronica Marco Domecq - Mail: vmarco@frbb.utn.edu.ar Tel: 2914275296

SOLICITANTE: OBRAS Y PROYECTOS.
	
	


Importe Total : 

Son Pesos :



_______________          _________________

      Sello                               Firma

“Año 2026- A cincuenta años del Golpe Nunca Más”.

